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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Industrial 

OBJETO:  

Prestar los servicios de apoyo a la gestión de carácter temporal para 
contribuir con el cumplimiento de los indicadores de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales del SENA, y de construcción 
y revisión de instrumentos de evaluación, en la(s) función(es) 
productiva(s) o área(s) clave de Diseño, Confección y Moda 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título Universitario, o con aprobación de 5, 4 o 3 años de educación 
superior, o tecnólogo, o técnico. También podrán ser contratadas 
personas con nivel académico inferior a técnico. De acuerdo con la 
tabla de honorarios anexa. Igualmente, debe contar con: certificado del 
curso de “evaluador de competencias laborales para el área técnica de 
su dominio” o compromiso de realizarlo, o el certificado de 
competencias laborales en “Evaluar la competencia laboral según 
procedimiento del organismo certificador.” o la denominación que se le 
asigne. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Mínimo 13 meses de experiencia como Evaluador de Competencias 
Laborales o mínimo 25 meses de experiencia relacionada con la(s) 
función(es) productiva(s) a evaluar. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato del proceso Gestión de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, la suma de 
QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000). Esta suma 
será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
primer pago proporcional al tiempo ejecutado a partir del inicio 
dispuesto en secop II b) Cinco (05) pagos iguales mensuales por valor 
de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.500.000) 
cada uno. c) un pago final proporcional al tiempo restante de la 
duración del contrato. Nota: Los honorarios se fijan conforme a la Tabla 
de Honorarios establecida en la Círcular #  3-2022-000223 del 09 de 
diciembre de 2022. 

PLAZO: Seis (06) meses, sin exceder el 31 de Diciembre de 2023. 
LUGAR DE 
EJECUCIÓN: Km 6 vía autospista Floridablanca No. 50-33. 
SUPERVISOR: Sergio Augusto Ayala Martinez 
ORDENADOR DEL 
PAGO:  Jairo Orlando Ramírez Montero -Subdirector (e) del Centro CIDM 
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del Diseño y la Manufactura del SENA Regional Santander, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 

1. Justificación de la necesidad de la contratación:

El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 

De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 

El artículo 27 del mismo Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las 
Subdirecciones de Centro para planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados 
anteriormente, entre ellas "Administrar y ejecutar los procesos de contratación" del Centro.  

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA es responsable de evaluar y certifica las competencias 
labores den Colomboma por disposición del articulo 19 del Decreto 933 de 2003, compilado en el 
articulo 2.2.6.3.20. del Decreto 1072 de 2015.  “El Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA regulará 
políticas y estrategias para el desarrollo y gestión del talento humano 

El proceso Gestion de Evaluacion y Certificacion de Competencias laborales, se diseña desde la 
Direccion del Sistema Nacional de Formacion para el trabajo – DSNFT  y se ejecuta en los Centros 
de Formacion del SENA a nviel nacional, el cual es incluyente, promueve de manera progresiva el 
acceso efectivo y a através de la identificación e implementación de ajustes para la adecuación del 
proceso y procedimientos, asegurando una efectiva atencion a la población Pluralista y Diferencia, 
como son: adoslencentes, genero, discapacidad, grupo étnicos, entre otros, a fin de impactar de 
manera pertinente de acuerdo con la dinámica del mercado laboral abierto, en la productividad y 
mejoramiento de la calidad de vida de estos grupos de poblacionales. 

El SENA adelanta la Evaluación y Certificación de las Competencias Laborales (ECCL), del talento 
humano del país, desde el año 2003, a partir de los estándares, definidos en el sector productivo a 
través de las Mesas Sectoriales, los cuales son una herramienta para la valoración de las 
competencias de los trabajadores que incluyen la demostración de sus conocimiento desempeños 
y productos, sin importar cómo cuándo y dónde estos haya sido adquiridos.  Asi mismo, la 
certificación de competencias permite la medición del mejoramiento de la calidad, promueve la 
productividad y competitividad de las empresa y de conglomerados de empresa cadenas 
productivas, sectores y regiones. 

El proceso de Evaluación y certificación de Competencias Laborales tiene como propósito promover 
y reconocer el aprendizaje y la experticia adquirida a lo largo de la vida laboral de aquellos 
colombianos que se encuentran vinculados laboralmente, independientes o que están en búsqueda 
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de empleo y que demuestren como principal requisito que tienen una experiencia laboral mínima. 
La Evaluación y Certificación de Competencias Laborales implica enormes beneficios tanto para el 
sector productivo como para el trabajador y participar es totalmente gratuito. El proceso se realiza 
por medio de un evaluador designado quien recoge evidencias de desempeño, producto y 
conocimiento de una persona con el fin de determinar su nivel de competencia (básico, intermedio 
o avanzado) para desempeñar una función productiva, centrándose en el desempeño real de las
mismas y con base en un referente que es la Norma de Competencia Laboral y/o el esquema de
certificación. Superadas las pruebas, el trabajador obtiene una Certificación de Competencia
Laboral vigente por tres años. El SENA establece a través del Sistema Nacional de Formación para
el Trabajo unos lineamientos de ejecución de los proyectos, los cuales tienen una duración
aproximada de 5 semanas. Cada grupo para evaluar debe contar con un número mínimo de 20
participantes quienes deben acreditar su experiencia a través de un certificado o constancia laboral,
la fotocopia de su cédula y el diligenciamiento del formulario de inscripción. Uno de los actores
primordiales en este proceso, es el evaluador del proceso ECCL, responsable de realizar las
evaluaciones de competencias laborales y la construcción de un proyecto de instrumentos de
evaluación de competencia laboral, para cumplir las metas asignadas al centro de formación. Cada
centro de formación a través del comité de ECCL, realiza la propuesta de atención en la
programación anual de evaluación y certificación de competencias laborales, teniendo en cuenta
las áreas medulares del centro, el plan de desarrollo nacional y regional, los objetivos priorizados y
la información suministrada por la agencia pública de empleo. Es así que para la vigencia 2023, el
resultado de dicho análisis corresponde a las áreas de: Gas; Minería; Construcción e infraestructura;
Seguridad y vigilancia privada; Gestión Administrativa; Cadena de calzado, cuero y marroquinería;
Diseño, confección y moda; Joyería y relojería; Mercadeo; Refinación y Transporte de Petróleo, Gas
y Derivados; Sector Educativo y Gestión de Procesos Productivos.

Para la vigencia 2023 se proyecta el cumplimiento del 100% de la meta propuesta a la DSNFT, a 
través de la realización de las evaluaciones tanto virtuales como presenciales según determinación 
del sector productivo o del evaluador y para las cuales se requiere realizar evaluaciones de 
competencias laborales y la construcción de un proyecto de instrumentos de evaluación de 
competencia laboral, siendo necesaria la contratación de los evaluadores del proceso ECCL. 

En cumplimiento de lo anterior, el Centro de Formación requiere contratar el objeto que tiene como 
fin “Prestar los servicios de apoyo a la gestión de carácter temporal para contribuir con el cumplimiento de los 
indicadores de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA, y de construcción y revisión 
de instrumentos de evaluación, en la(s) función(es) productiva(s) o área(s) clave de Diseño, Confección y 
Moda” mediante el cual se desarrollarán actividades profesionales en el proceso misional de 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales. Los recursos recibidos cubren un plazo 
máximo de seis (06) meses, financiados con recursos de proyectos de inversión. Así las cosas, es 
evidente que el contrato referido se encuentra dentro de las excepciones establecidas en la circular 
conjunta No. 01 de 2023, expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, para establecer un plazo superior a cuatro (4) 
meses en el que se cumpla la necesidad proyectada para la presente vigencia.     

Aunado a lo anterior, en reciente pronunciamiento de la Dirección General, a través del documento 
con radicado No. 8-2023-000024 del 12 de enero de 2023, dirigido a todos los Directores y 
Subdirectores del SENA, en el que se entrega orientaciones y directrices acerca del proceder 
respecto de los últimos pronunciamientos por parte del Departamento de la Función Pública en la 
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circular No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022; se manifiesta en este estudio previo que además 
de encontrarnos dentro de una de las excepciones para contratar por un plazo superior a cuatro 
meses, como así se explicó en el párrafo anterior, también es pertinente resaltar y en palabras de 
la misma Dirección General, que “(…) - Los ciclos formativos y la continua prestación de 
nuestros servicios misionales hacen improcedente la suscripción de nuestros contratos de 
prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la obligación legal de garantizar la 
continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, durante todo el tiempo 
del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores necesarios durante 
todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se provean, es 
posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la entidad, 
en los cuales la continuidad es fundamental…” En ese sentido, es claro que la Entidad, tiene la 
necesidad de contratar el personal suficiente que permita garantizar la prestación del servicio 
público que por demás envuelven derechos supremos como la educación y la formación para el 
trabajo, objetivos esenciales del SENA; siendo el personal contratista, fundamental para la 
materialización de dichos derechos; además porque a la fecha la Entidad tampoco tiene la 
capacidad física, técnica y financiera, de proyectar estudios técnicos de carga de trabajo para 
ampliar su planta personal, inclusive para asumir si quiera, el costo que implica la creación que se 
tiene prevista de más de 1152 cargos. 

En ese orden, atendiendo las justificaciones técnicas, financieras y jurídicas señaladas, se 
procederá a realizar la contratación por un término superior al contemplado en los pronunciamientos 
mencionados, I) porque es evidente que contamos con el necesidad de contratar el personal que 
contribuya con la prestación del servicio público, el cual como ya se explicó no puede ser paralizado 
hasta que no se cuente con las condiciones idóneas para cubrir lo que implica la creación de los 
cargos requeridos y, II) porque nos encontramos dentro de una de las excepciones previstas en los 
mismos lineamientos expedidos por Colombia Compra Eficiente y Departamento de la Función 
Pública, establecidas en la circular conjunta No. 01 de 2023 numeral 6.3. “El plazo inicial máximo 
de cuatro (4) meses no aplicará a: i) los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión que se celebren con personas jurídicas de conformidad con lo previsto en el 
numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, teniendo en cuenta que la Circular Conjunta No. 
100-005-2022, tiene como fin la formalización del empleo con personas naturales; y ii) los contratos
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión que se celebren para el desarrollo
de actividades no vinculadas a funciones permanentes financiados con recursos de proyectos de
inversión, cuyo plazo estará determinado por el tiempo necesario para cumplir las actividades y
entregar los productos requeridos en el marco del ciclo del correspondiente proyecto. En ambos
casos deberán expresarse de manera clara en los estudios del sector las razones por las que se
inaplica el plazo inicial máximo de los cuatro meses, mientras que los contratos de prestación de
servicios con cargo a recursos de inversión deberán ser estructurados de tal manera que sus
productos sean coherentes con las metas del proyecto de inversión respectivo.”

En el mismo sentido, tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo 
temporalmente en la planta de personal una persona que pueda realizarlas, la alternativa legal con 
que cuenta el Centro para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un 
contrato de prestación de servicios personales, conforme al artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 
1993, que establece: "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
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personal de planta o requieran conocimiento especializado. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable". 

Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 

El tiempo previsto para la celebración del mencionado contrato, abarcará la vigencia fiscal, de tal 
manera que la prestación del servicio no se vea interrumpida en ningún momento y se atiendan las 
necesidades del área correspondiente en condiciones de eficiencia y oportunidad. 

Teniendo en cuenta que existen recursos disponibles y que la necesidad se encuentra incluida en 
el Plan Anual de Adquisiciones del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura; se establecieron 
al inicio de este documento las condiciones mínimas de idoneidad y experiencia que deberá cumplir 
el futuro contratista, junto con las obligaciones abajo mencionadas. 

Por lo anterior, la mejor opción legal con que cuenta este Centro de Formación para suplir en este 
momento la necesidad temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de 
servicios con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que 
demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones 
que se indican posteriormente en este documento. 

2. Obligaciones Específicas:

1. Contribuir al desarrollo de las actividades de la evaluación de competencias laborales para los
proyectos establecidos en la programación anual del centro de formación, de acuerdo con los
lineamientos y la metodología del proceso Gestión de Evaluación y Certificación de
Competencias Laborales del SENA.

2. Participar en la transferencia de conocimientos y/o reuniones del proceso a desarrollarse para
los evaluadores de competencias laborales de ECCL.

3. Colaborar en la construcción de un proyecto de instrumentos de evaluación de competencia
laboral por cada 4 meses de contrato, conforme con la metodología establecida por el proceso
Gestión de Evaluación y certificación de competencias laborales. Para los evaluadores que
cuenten con menos de 4 meses de contrato, deben construir ítems y/o indicadores de
desempeño y producto, proporcional a los meses de contratación, en concertación con el
dinamizador de instrumentos para ECCL asignado. (Ver nota 1).

4. Contribuir al cumplimiento de la meta de los indicadores del proceso Gestión de Evaluación y
Competencias de Competencias Laborales del Centro de Formación, realizando como mínimo
42 evaluaciones de competencias laborales promedio mes en ejecución del contrato. (Ver nota
2).

5. Apoyar en calidad de experto técnico para revisar y estandarizar instrumentos de evaluación,
así como participar en comités técnicos de construcción de instrumentos y consultas públicas
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de referentes de certificación, cuando se requiera en el SENA. 
6. Contribuir en la elaboración de informes, reportes y demás documentos relativos al desarrollo

de la evaluación de competencias laborales.
7. Informar sobre los resultados de la evaluación de competencias laborales, dentro de los 5 días

hábiles siguientes a su realización y apoyar la atención de reclamaciones a que haya lugar de
acuerdo con los lineamientos establecidos por el SENA.

8. Colaborar en la validación de información de la evaluación de competencias laborales registrada
en el Sistema de Información DSNFT.

9. Contribuir en la elaboración de informe cualitativo de las fortalezas y debilidades identificadas
en la evaluación de competencias laborales, por proyecto evaluado.

10. Colaborar en el reporte al dinamizador de ECCL – centro de formación, los casos de éxito
identificados en el proceso Gestión de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales.

11. Apoyar en el registro en el Sistema de Información DSNFT de la información relacionada con la
evaluación.

Nota 1: Proyecto de instrumentos: estrategia nacional de producción de ítems e indicadores para 
proveer los insumos necesarios con el fin de atender los proyectos de Evaluación y Certificación de 
Competencias Laborales. 

La construcción de un proyecto de instrumentos debe abordar las fases de: alistamiento, 
planeación, construcción, revisión técnica y metodológica, y cierre del proyecto, en un tiempo 
máximo de hasta 4 meses contrato, conforme a un referente de evaluación, en concertación con el 
Dinamizador de instrumentos asignado. 

Los 4 meses del promedio nacional para la elaboración de instrumentos de evaluación, son producto 
de la concertación de la meta nacional de construcción de instrumentos para el 2023, cuya ejecución 
debe ser concertada con el dinamizador regional de instrumentos de evaluación. 

Nota 2: En cuanto a la obligación No. 4. del EVALUADOR DE COMPETENCIAS LABORALES DE 
ECCL, la cual consiste en “4. Apoyar en el cumplimiento de la meta de los indicadores del proceso 
Gestión de Evaluación y Competencias de Competencias Laborales del centro de formación, 
realizando como mínimo 42 evaluaciones de competencias laborales promedio mes en ejecución 
del contrato”, el ordenador del gasto podrá establecer un número de evaluaciones diferente, 
según las condiciones y características identificadas en el centro de formación, en el marco de la 
meta y el presupuesto asignado al centro de formación, garantizando que, con el presupuesto anual 
asignado al centro de formación para tal fin, se cumpla la meta concertada para el 2023. 

3. Identificación del Contrato a Celebrar:

El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
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4. Competencias Técnicas y Personales:

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

5. Domicilio Contractual:

El domicilio contractual será la ciudad de Floridablanca (Santander), Kilometro 6 Autopista 
Floridablanca # 50-33.   

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  

7. Justificación valor del contrato:

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

9. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
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cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo del líder de Evaluacion y Certificacion de competencias 
laboras, Sergio Augusto Ayala Martinez o quien designe el Subdirector del Centro Industrial del 
Diseño y la Manufactura.   

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Subdirector del CIDM designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI___X__  NO______

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

14. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia que serán allegados por los futuros 
contratistas, se procederá con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certificará y anexará el cumplimiento de su idoneidad y experiencia para la respectiva suscripción 
del contrato. 
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14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subidrector del Centro Industrial del 
Diseño y la Manufactura, establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 
anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 
Valor contrato 
y forma de 
pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.3472361 
de 2022 

Gustavo 
Alberto 
Gomez 

Gutierrez 

Prestar los servicios 
profesionales de 
carácter temporal 
para apoyar el 
proceso Gestión de 
Evaluación y 
Certificación de 
Competencias 
Laborales en el área 
de Gas del Centro 
Industrial del Diseño y 

09 
meses $  24.300.000 Contratacion 

Directa 
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la Manufactura, 
vigencia 2022 

CO1.PCCNTR. 
2220794 de 2021 

Martin 
Manrique 
Suarez 

Prestar los servicios 
personales de 
carácter temporal 
para el proceso 
Gestión de Evaluación 
y Certificación de 
Competencias 
Laborales, respecto 
de las actividades 
productivas en las que 
se podrán evaluar 
según las 
necesidades del 
CIDM 

10 
meses y 
12 días 

$27.766.014 Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR. 
1365626 de 2020 

Diego Orlando 
Santos 

Buitrago 

Contratar la 
prestación de 
servicios personales 
como evaluador para 
apoyar el desarrollo 
del proyecto de 
evaluación y 
certificación de 
competencia 
laborales en el sector 
de maquinaria pesada 
y minería del Centro 
Industrial del Diseño y 
la Manufactura 

09 
meses y 
25 días 

$25,488,000 Contratación 
Directa 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo 
se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de 
honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Floridablanca el veinte (20) de enero de 2023 

JAIRO ORLANDO RAMÍREZ MONTERO 
Subdirector (e) de Centro CIDM  

Proyectó y revisó: Sergio Augusto Ayala Martinez – Profesional grado 2 - CIDM
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

 EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL SANTANDER DEL SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

CONSIDERANDO 

Que el subdirector (e) del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura requiere 
contratar los servicios de un (1) apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las 
obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro Industrial del Diseño y la Manufactura, 
lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 
2015, este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para 
ejecutar las obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios 
de apoyo a la gestión de carácter temporal para contribuir con el cumplimiento de los 
indicadores de Evaluación y Certificación de Competencias Laborales del SENA, y de 
construcción y revisión de instrumentos de evaluación, en la(s) función(es) 
productiva(s) o área(s) clave de Diseño, Confección y Moda”. 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación 
de las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bucaramanga, a los veinte (20) días del mes de enero de 2023 

JOSE WILSON CARRERO MALDONADO 
DIRECTOR REGIONAL (E) 

VoBo. Campo Elías Gutiérrez Polanía  
Coordinador (e) Grupo Regional de Gestión del Talento humano 

Proyectó y Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero – Subdirector (e) de Centro  
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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AUTORIZACION DE CONTRATACION 
DIRECCION REGIONAL SANTANDER 

  CONSIDERANDO 
Que el Centro Industrial del Diseño y la Manufactura de la Regional Santander, requiere 
contratar la prestación de servicios de un (01) contrato de apoyo a la gestión de carácter 
temporal, (administrativo) relacionado con la formación profesional. 

Que de acuerdo con certificación expedida por el director regional, en la planta de personal no 
existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades 
técnicas de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

Que el Centro de Formación debe velar por el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo 
con la normatividad vigente y aplicable en concordancia con el manual de contratación vigente. 

Que en virtud de lo anterior, 

 AUTORIZA LA CONTRATACION 

Descripción breve 
de la solicitud:  

Prestar los servicios de apoyo a la gestión de carácter temporal para 
contribuir con el cumplimiento de los indicadores de Evaluación y 
Certificación de Competencias Laborales del SENA, y de construcción 
y revisión de instrumentos de evaluación, en la(s) función(es) 
productiva(s) o área(s) clave de Diseño, Confección y Moda 

Cantidad de 
contratos: Uno (01) 

Valor total de la 
contratación:  QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000) 

CDP: No. 1123 del 17 de enero de 2023 

Rubro: C-3603-1300-12-0-3603005-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y
SERVICIOS

Radicado - NIS 

_________________________________________________ 

JOSE WILSON CARRERO MALDONADO 

DIRECTOR REGIONAL (E) 

Proyectó: Sergio Augusto Ayala Martinez – Profesional grado 2 - CIDM

Revisó: Jairo Orlando Ramírez Montero – Subdirector (e) CIDM 

RAD: 68-9-2023-000914   NIS: 2023-02-011777

AUTORIZACIÒN: 0577
08/02/2023
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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES  

EL SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA 
MANUFACTURA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL 

SANTANDER  

CERTIFICA 

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023, entregado a la 
Dirección de Formación Profesional, se verificó que la contratación para los Servicios 
Personales se encuentra incluido en éste.      

Para mayor constancia se firma en Floridablanca, a los veinte (20) días del mes de enero 
de 2023.  

JAIRO ORLANDO RAMÍREZ MONTERO 
Subdirector (e) de Centro

Proyectó y revisó: Sergio Augusto Ayala Martínez –
 Profesional grado 2 - CIDM 
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PEGAR PANTALLAZO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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